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Doctores:

MARIA EUGENIA CARREÑO LOPEZ

Presidenta de la Comisión Nacional

ASUNTOS ELECTORALES DE LA PROCURADURIA

GENERAL DE LA NACIÓN

Asunto: Resolución No. 1880 del 15 de Sept de 2015 donde la Procuraduría

General de la Nación con el C.N.E, le hacen la revocatoria de inscripción en el Art.

66 del Decreto ley 1421 de 1993 al candidato del Partido de la U a la J.A.L de San

Mateo Soacha al señor JOSE MANUEL DUARTE con cédula No. 28.307.985

Respetados doctores:

Según Resolución entregada a la Registraduiia de Soacha Cundinamarca que el

señor JOSE MANUEL DUARTE candidato por el Partido de la U a la J.A.L de san

mateo - Soacha participo en la elecciones y obtuvo la mayor votación, cuando la

Procuraduría General de la Nación, el C.E.N y el SIRI en la radicado sin número

del 10 de agosto 2015, con un listado de 729 candidatos inscritos "presuntas

inhabilidades con registro de la sanciones y causas de inhabilidades en virtud de

la dinámica Jurídica natural que caracteriza los procesos administrativos y

judiciales en Colombia, donde tiene la revocatoria en los Art 67-74 y 76 de la ley

1437 del año 2011, y al señor DUARTE hizo su ejercicio como candidato a la J.A.L

y deberían de aplicarle las sanciones como al Partido y al candidato por no haber

hecho caso omiso a la revocatoria"

Dejamos claro ai partido de la U que el señor JOSE MANUEL DUARTE candidato

a la J.A.L de la comuna 5 esta con la doble mílitancía según foto donde se

encuentra con el candidato a la alcaidía de Soacha por el partido cambio radical

para que así se tomen sus medidas pertinentes y sancionatorías.
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Doctora MARIA EUGENIA le soticrtamos con todo respeto una respuesta ciara y

concreta del sefíor JOSE MANUEL DUARTE se pueda posesionar a la curut de la

J.A.L de San Mateo. SI o no, nos damos cuenta que el señor JOSE MANUEL

DUARTE con todos estos artículos y la ley no puede ser candidato a la J.A.L, por

Tener problemas con la justicia en Colombia, entonces no puede ejercer como

directivo de la Junta en su barrio y vicepresidente de la Asociación de juntas de

San Mateo por tener una hoja de vida con problemas ante los entes de control y

disciplinarios del país.

Agradecemos se nos tenga en cuenta nuestra petición en el Art. 23 C.N para el

bienestar de la comunidad.

Atentamente,

^IEG9 ALBERTO JIMENEZ LOZANO
C.C.No. 79.470.899 de Bogotá

DIRECCION: CALLE 6 No. 5 H -19 BLOQUE 14 APTO 303 QUINTANARES

CELULAR: 3214608721

CANDIDATO A LA JAL

C.C. REGISTRADOR DE Soacha, PERSONERO. DASARROLLO SOCIAL, PARTICiPACiON COMUNITARIA, JJLL DE
LA COMUNA 6, FEDERACION DE LA ASOCIACION DE JUNTAS, GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA, PRESIDENTE
DEL SENADO. CAMARA DE REPRESENTANTES, PRESIDENTE DE DIPUTADOS, MINISTERIO DEL INTERIOR,
PRESIDENTE DEL CONCEJO DE SOACHA, MEDIO DE COMUNICACIÓN Y PUBLICOS ETC.

ANEXAMOS COPIAS DE LA RESOLUCION DE PRIESAS EN <9) FOLIOS
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RESOLUCIÓN No. 1880 DE 2015

(15 DE SEPTIEMBRE)

Por medio de la cual se revoca la Inscrlpcibn de candidatos a cargos de elección popular
P ra las elecciones de 25 de octubre de 2015, avalados por Partido Social de Unidad
acional Partido de la U, conforme al reporte de Inhabilidades de la Procuraduría General
de la Nación y se mega la petición de revocatoria de la Inscripción de dos candidatos

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las otorgadas en los
numerales 6 y 12 del artículo 265, el inciso quinto del artículo 108 de la Constitución

Política, y ías normas concordantes y compíementarías y teniendo en cuenta:

1. hechos Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

1.1. Reporte de la Procuraduría General de la Nación

invocando la función preventiva de la Procuraduría General de la Nación y la competencia
especial prevista en el artículo 33 de la Ley 1475 de 2011. la Procuradora Delegada Sala

a esta Corporación oficio sin número,, radicado el 10 de agosto de 2015, al que adjuntó el

inZ. 1!

..:~T:r::rrr::;rr~^
Entidad... en virtud de la riinámin^ .

ludida!
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Aderjnás, precisa que el reporte ha sido pqblicado para que, entre otros propósitos,! :Ios
candidatos que allí figuran realicen las reclapiaciones que consideren pertinentes, corj Jos
debidos soportes.

1.2. Trámite del reporte en el Consejo Nacional Electorál
ii

Por'jsubsacretarfa de la Corporación, el 10 de agosto de 2015 fueron repartidos ¿Mos
Despachos de forma equitativa ios listados de candidatos, para el trámite deí^os
correspondientes procesos de revocatoria de inscripción. i

j  I ; ■

Al Dlespacho del Magistrado Héctor Hall Rojas Jiménez, por reparto del 10 de agost¿ de
201¿, correspondió una lista de 104 candidatos, respecto de quienes se ¡asumió la
revocatoria'de su inscripción mediante autos agrupando de acuerdo a las posibles causi¿les
de Inhabilidad y/o las agrupaciones políticas.

Adicionaimente, en el auto referido se dispuso solicitar al Registrador Delegado para
Asuiiitos Electorales allegar los actos de inscripción de ios candidatos aill relacionados ¡

^  ' 'I
i

Por:|jitimo, a órdenes del mismo auto, se solicitó; ri A la Prnr„r.H„r|p. Rpnpr=.i n. i.
q.uq:, allegara a esta Corporación certificación rinnrie mnctaro st

santonatorias se éncontrahan ejecutnrlarlñs- iil Ai Ministerio Hpi interinr jrtfnrmnrn -i
los candidátos repprtados registran antecedentes de tipo dlsciníin.rin „ n.npi
la b¿se de datos de Ventanilla Única Electoral: ilh Publicar ¿n i. wpH
dehipresente trámite; iv) Comunicar a los canriiriatns a fr.véc
Reg|?tradur|a.s Munigipales de cada Circun.scrinción- V vn . i.,

Movimientos Políticos o Grupos Sionlficativns de Ciudadann^ nnrrP^pnnHipntoc

1.3,j| Qulnto reporte de la Procuraduría General de la Nación i'

En oficio No. GAN-CNCAE No.000726 radicado en esta Corporación el 28 de, agosto de
201^^, la Procuradora Delegada Sala Disciplinaria II y Presidenta de la Comisión Nacpal
de Control,y Asuntos Electorales, exclüyó a la ciudadana Claudia Maribel Piñeros Parra,
ideijtificada con c.c.31.016.585. Inscrita corr|o candidata al Concejo del Municipio Cabulero
- Meta de de la primera lista de candidatos con posibles inhabilidades, manifestó gijie si
bien, existe sanción a nombre de dicha candidata, ésta sanción no genera inhabilidad para
aspirar al cargo al que se inscribió.
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2. CONSIDERACIONES
Resolución No. 1680 de 2015

2.1 CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES PROCEDIUENTALES

«°.d!r "•«'i"»'"re\.ocatona de inscripción de candidatos.

al'Zn 17°"' -ta ,a evidencia de iaaflrmac bn antenor, procedió a establecer un procedimiento para revocar la
■nscnpcón, e, cual fue declarado nulo por el H. Consejo de Est do p
.ue s,n lev ni reglamento propio gue solucione el vado, se ba optado por a licar
el procedimiento ordinario del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

3. R««„„ . I. necM.,,

deber 7e Z ̂ inhabilitadas sean elegidas, asi como eleber de asegurar que los ciudadanos en general sepan cuáles son los
n  idatos, verdadera y realmente habilitados para representarlos, nos obligan a

precisar ia naturaleza de ia acción de revocatoria de inscripción.

■  '■ —112 del articulo 265la Carta que busca asegurar a todos los ciudadanos "el cumplimiento de los
pnncipios y deberes» que corresponden a los partidos y movimientos políticos y a10 grupos significativos de ciudadanos, y que las funciones asgldl 1

:~z r
debatido en ios eventos.de causaleirb]7vl.'°
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c. La acción solo procede cuando hay "plena prueba" de ia causal Invocada y esta
debe ser aportada por el impugnante.

^  d. La acción es de naturaleza pública, de origen constitucional y su fihalidacll es
proteger derechos fundamentales de orden político. Es una especie de tutela deí

!i derecho ciudadano a participar en ün proceso electoral integro, es decir en eljque
haya transparencia, moralidad, equidad y seriedad como soporte'de la' confianza

i  legítima de los ciudadanos que van a^ votar. Por esto creemos que más allá de
i i los formalismos, aquí deben operar los principios de la prevalencia del derecho
1  sustancial y eficacia de las decisiones.

¡I e. A pesar de que no hay un procedimiento especial, en orden a cumpliri'los
principios constitucionales del debido proceso, se opta por notificar la decisión en
los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

fl Administrativo, con el propósito de :que los interesados tengan tiempo para
'! oponerse o atacar la providencia y dispongan de un recurso de reposición ¡que
'I les permita hacer valer,sus derechos. No se concederá el recurso dé apelación
:i por ser el Consejo Nacional Electoral'un órgano autónomo e independienteIque

no tiene superior jerárquico, (artículos l74 y 76 Ley 1437 de 2011).

I  No sobra advertir, que de todas maneras la Constitución Política dispone que el
!j Consejo Nacional Electoral en ningúrv caso podrá declarar la elección de dichos

candidatos (artículo 265 de la constitución Política).

2.2 ¡ COMPETENCIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL PARA REVOCAR
I INSCRIPCIONES DE CANDIDATOS POR INHABILIDADES Y EL PAPEL DE¡:LA
i PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN ESTE TRÁMITE

I . ■

De cjonformidad con el artículo 120 de la Constitución Política, la Organización Electoral,
compuesta por la Registradurla Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral,
tiene a su cargo, entre otras funciones, la dirección y vigilancia de las elecciones.

En ¿se seritido y de forma particular, el articulo 265 de la Constitución Política latribuye al
Consejo Nacional Electoral un control integral de la actividad electoral de las agrupaciones
políticas y de los candidatos, con el fin de garantizar "el cumplimiento de los principios y
debiéres que a elios comesponden". ' '
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!  f^^^oluciónNo. 18S0dB2015
Sanciones y Causas de Inhabilidad - SIRI con rnrt« =. r ̂

"•"■o ■ d. i„,.„„ad yr.tz«reV;,zr"""" '•
d." irdiitr:;' »-"»- ™
Registro, de Sarrclones a Ir^habllidad" -
prueba de la Inhabilidad seaún In e • ' 'a Plena
Política, por un lado, porque se trataTun dT''"
- ™ r ' - - ~r:~ •" '• «

o«ci.l ddw d, ,0 di.pyJo3r.tli.nZ ntjj" " "
a) Lev 527 Hp iqqq

mcULO d.. M„«o„.o^ P„ ,0. .„o,.o o. ,ó ,0, „ ^
"p®"' "'""«"«I-«otras, el Intercambio Electrónico de'Dafofrp™Tf«?^'JT°

telegrama, eltélex o el telefax; ^ e/ correo electrónico, el

raerisaies°e^°afos7eraí''?^^^ '°® "lensayes de datos. Los
Übfn disposiciones del Cap7tXmdelTi''f t-m ProbaíorraLibro Segundo del Código de Procedimiento CMI '

obligatoria ypmbatodaafodf^^ ®''pao'P. ^aWez o fuerzapor a/ sd/o hecho que se tra¡í de un Z"^^^ de ZoT' ""
presentado en su forma original: <^8 datos o en razón de no haber sld¿

valoración de la '' "ena ZobatoZZfZZ%l?eZ^ T, de datos. Para lase tendrén en cuenta las reZs dV/a ^Z inr "^1°' ® ^«fere esta ley
'^pálmente para la apreciación de las pruebas Porro i^oonocldos M
r J '8 oonflabllidad en la foLTZ,a nZ tenersecomunicado el mensaje, la confiabilidad «n la generado, archivado o
integridad de la información, ¡a forma en la conservado la
^^,^fdc,er otro factor pertinente". /cfení/fígue a su iniciador y
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W Decreto 019 de 201?

i o" ETRArnTEf de POLITICA PÚBLICA DE RACIONALIZACIÓN
¿a fomulación de la política de racionalización de trámites estará a mmñ h^i

' I a. """" ̂ "" """*" "
!; : ' • .

,  Para tal fin, la política pública atenderá, entre otros, a los siguientes principios- '

^  administrativas, comas debidas garantías legaler actuaciones

2 Facilitar el acceso a la información y ejecución de ¡os trámifat u nrnnaH¡m¡ *

g'^diqo de Procedimiento Administrativo v riP In

'®® ^dtoiidades deberán interpretar y aóHcar

:  ' ■

Lhiín!^"1 de/ princ/p/o de publicidad, las autoridades darán a conocer al

información de conformidad con lo dispuesto en este CñHinn rM w !

(■■■) '
Articulo 8°. Deber de información ai público: Laá autoridades deheránmantener a disposición de toda persona informaciónkomSayLtu^Sen ei sibo de atención y en ia página electrónica, y sumSaL a través 1
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clocumentoí°de ̂ nÍ7sShVreílvosT^^^^^ TnoTe'ellor. ^

r^egistro ae Sanciones e InhabiliriaHóc odi -j ■

desprende su carártpr Ha ni^r, ' u " SIRI-, del que también se

consejo

"ARTICULO 174. REGISTRO DE SANCIONF<^ / oo
disciplinarias, las Inhabilidades aue se deZann^i penales y
con el Estado, de los fallos con re^Lnl/hlií^ r ® contractuales
pérdida de investidura y de las condené r í ' '®® ''sc/s/ones de
servidores públicos ?pa;tícJaL servidores, ex
ejercicio de la acción de reoetición n ii^ funciones públicas en
registradas en la Zisión de ̂ ^^ Sarantla. deberán ser
Procuraduría Gene " la Narií ^ ^ ̂°^^^Pondencla de la
certificado de antecedentes ^>'Padlcl6n del

• '«•»-«.o../ «o
arifculo 38 de este Códiao deberA n el parágrafo 1o. del
General de la Nación enllfá^ co.famdo al Procuradorfirme la providencia o acto administrativo corrLZndS°'

providencias %ecutoriadts^Zn^o de lo^cfncTm
expedición y. en todo caso en,JiiJ (5) años anteriores a su

desempeño aulmciTde^^n7eceden^^^^^ cargos que exijan para su
que figuren en el registro". ' todas las anotaciones

;:™::" 'r '•
públicas, incluidas naturalmlr ; P^^a ejercer funciones
tres categorías: ^ corresponden a los cargos de elección popular, en

1.

a) Sanciones penales
b) Sanciones disciplinarias

C) Inhabilidades: por relaciones contractuales con el Estado fallos rir.
. Jn«.e.o„. , oono.nee pon ,p.«:::rnl~r
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En ese sentido, pero de forma más detallada, la página web;de la Procuraduría Generii de
la Náción^ indica que el SIRI 'registra las decisihnes ejecutoriadas y notifícadas r'emitidas a
ia Procuraduría General de la Nación perlas autoridades competentes", que comprende la
siguiente información: > ■

a) Sanciones disciplinarias

•, Destitución

•  Suspensión entre 1 y 12 meses

• Muita entre 10 y 180 días del salario básico mensual devengado
• Amonestación escrita <

•  Las demás impuestas en los regímenes especiales de la fuerza pública

b) Sanciones penales: todas las previstas en el Código Penal
c) Inhabilidades

•  Provenientes de sanciones disciplinarias |
•  Provenientes de sanciones penales í .

•  Provenientes de las .relaciones contractuales con el Estado
A  , * i .

•  Provenientes de responsabilidad fiscal ; ' ¡

•  Provenientes de la pérdida de investidura ■ í !

Ahora, teniendo en cuenta que las causaleside Inhabilidad para ocupar cargos de eledción
popular corresponden a las que taxativamente establece la'Constitución Pollticá de firma
general y las que de forma particular conságren los regímenes para cada cargo de eleJclón
popular^, se advierte que el registro de sanciones que lleva la Procuraduría General dé la
Nación excede las situaciones que constituyen Inhabilidades para ocupar icargos de
elección popular. i

, ; i

Asl,^de las anotaciones del SIRI, constituyen Inhabilidades para ocupar los-cargcá de
elección popular del nivel territorial, las siguientes: " |

!  • . iia) La sanción disciplinarla de destitución, que apareja la Inhabilidad general jiara
I  ejercer función pública por el tiempo señalado en el fallo' y que equivale la la

^ htttlV/www.procuraduria.gov.co/portal/Siri.page
Ver,l entre niuchas otras; Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo sentencia L oa
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Resolución No. 1880 de 2015interdicción para ejercer funciones públicas, prevista como inhabilidad para todos los
cargos de elección popular del nivel territorial^b) La sanción disciplinaria de suspensión, gue apareja ,a inhabilidad especial para

unción publica por el tiempo señalado en el fallo^ y que equivale a la
caLrrT'^ ejercer funciones públicas, prevista como inhabilidad para todos loscargos de elección popular del nivel territorial®

d) La Dé d-^'^T' interdicción para ejercer función pública®

p.W=, AdJ 'Z

tonstanoi., .¡„ 2™ XZ qlTuLrjnZ.cid ""
«= d. p..«„ d., q.,,. q„., •— «

2.5 Los casos concretos

'Lev 13B """I®™! «2. '—aaoporLev6^'^r2^=0~i„^^^ ,3, ^
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cada candidato, junto con ios argumentos y documentos presentados por uno de; los
candidatos en su defensa. ■

■ i ■ ' í • ! ' '
Tal pnálisis arrojó que los siguientes candidatos se encuentran inhabilitados para ocupar
los ipargos ,a los que aspiran, según las causales que se relacionan en el siguiente cuadro:

CÉDULA

' 1

CORPORACIÓN NOMBRE DEL

CANDIDATO

MUNICIPIO DEPARTAMENTO

t

PARTIDO

POLÍTICO

I -

FUNDAMENTO

'  LEGAL
1 17412124

(

■fi

CONCEJO OMAR

LINARES
MORENO

SAN CARLOS
DEGUAROA

META PARTIDO
DELAÜ

Ley: 617 de
2000 Art. 40

2 ^17445945

I j
CONCEJO ORLANDO

BETANCOURT
BOHORQUEZ

GUAMAL
i

META PARTIDO
DELAU .

Ley; 617 de
2000 Art. 40

3 17527448

! i

: ¡ i

CONCEJO JOSE

MELQUIADES
GROSSO
RIVAS

MANI CASANARE PARTIDO

DELAU
Lef 617 de
20P.O Art. 40

1

4 ;i7587682
i

^ ^

CONCEJO CARLOS
ASDRUBAL

GARRIDO

TARACHE

PUERTO RONDÓN ARAUCA PARTIDO
DE LA Ú

Ley. 617 de
2000 Art. 40

l

i

S '17669513 CONCEJO JOSE DARIO
CUELLAR

QUINTERO

ELDONCELLO CAQUETA PARTIDO
DBLAÜ

Ley; 617 de
20jí0 Art. 40

b ' ■17680514

: ¡

CONCEJO PEDRO JUAN

RIVERA
MORENO

PÜERTORICO
t

CAQUETA PARTIDO
DELAU

Ley' 617 de
20p;0 Art. 40

/ 17704677 CONCEJO EDILSON
SOTO

IMBACHI

CARTAGENADELCHAIRA

'í

CAQUETA PARTIDO
DE LAU

Le)! 617 de
2000 Art. 40

H 17957450

M
CONCEJO JUAN JOSE

DAZA
DISTRACCIÓN LA_GUAJIRA PARTIDO

DEiLA U
Ley, 617 de
20b0 Art. 40

3 18532575
* í

CONCEJO LEONARDO

DE JESUS
CARDONA
MEJIA

AplA , RISARALDA PARTIDO
DELAU

Ley; 617 de
2000 Art. 40

10 18598098
i

CONCEJO JOSE

ALBEIRO
RIOS

SANTA ROSADECABAL RISARALDA PARTIDO.
DELAU

Le|i 617 de
2000 Art. 40

11 118600750

(

CONCEJO JORGE DE

JESUS
GUARIN ,
TARARES

MISTRATO RISARALDA PARTIDO
DBLAg

Lef 617 de
20p0 Art. 40

i

12 i 18925782
• !

CONCEJO JOSE
JUAQUIN
RUBIANO
ARIAS

PELAYA CESAR PARTIDO
DELAU

Ley; 617 de
2000 Art. 40

!.

13 118929308

. i
' i

CONCEJO DUVIER

YESID

VERGEL
TORRES

AGUACHICA CESAR PARTIDO
DE LA U

Lel^ 617 : de
2000 Art. 40

14 18955749

i
CONCEJO CARLOS

AUGUSTO
AGUSTIN_CODAZZI CESAR PARTIDO

DE LAU

Ley 617 ■ de
20p0 Art. 40
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15 19272043 CONCEJO"

16 19375716 CONCEJO

17 19455960 CONCEJO

18 27204760 CONCEJO

19 3273S674 CONCEJO

20 34435094 ^CONCEJO

21 34538941 CONCEJO"

,^2 "iiíoiíoT JALf  l

JIMENEZ
garrido

CUMARIBC ■
SAAVEDRA
ANGULO

JUAN DE SOACHÁ
DIOS

SOLARTE
ARIAS

SASAIMA
FIDEL

JIMENEZ

MAYORGA

MARIA FUNES
AIDEE

pascuaza
PASCUAZA

gabina del MANAURE ~

iglesia

nohora mercaderes
quintero

MARTINEZ

MARIA P0PAVAÑ ^
GUADALUPE

VALENZUELA
MONCAYO

popayan

n  13Resolución No. 1680 de 2015

^'CHADA ' I PARTIDO I Ley 617 d
DELAg 2000Art.40

CUND1NAMARCA >ARTlDO"Tey 617 "d
DELAU 2000Art.40

CUNDINAMARCA partido " 'Ley 617 ¿
DELAU 2000Art.40

NARIÑO

CESAR

CAUCA

CAUCA

partido Ley 617
DE LA U 2000 Art. 40

PARTIDO Ley 617 ¡
DE LA U 2000 Art. 40

PARTIDO Ley 617 ~
DELAU 2000 Art. 4C

PARTIDO Ley 617
DE LA U 2000 Art. 4C

JOSE SOACHA " I I
^  I , MANUEL CUNDINAMARCA PARTIDO "aRL66

-—r DUARTE de LA U DECRETO
'  ■ —■ J 1421 DE ic

ciiínrdoní ^
No,000726, a través del cual excluyó a I T °AN-CNCAE
identificada con c.c.31.016 585 inscrita ^ Maribel Piñeros Parra,- Meta de la primera lista de canJld^tos c" ^^buyaro
-iste sanción a nombre de di P- ̂ i bien
aspirar al cargo a, pue se inscribió genera Inhabilidad para

siguientes candidatos. inciuldoTerdruaZZeSente:

-««o p„

SOACHA
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•  Procuraduría, con el escrito allega copla simple de una Acción de Tutela dirigida
ante, el Honorable Tribunal Superior Distrito Judicial de Vlllavlcenclo - Meta;¡jsln
embargo no se observa dentro de dicho escrito fecha, ni sello de radicación, en el

I  que .textualmente el señor Betancourt manifiesta: ■(...) mediante sentencia del 2& de
Mayó de 2009, fui condenado a 27 meses de prisión, a ia accesória de inhabiiitación pata el

:  ejercicio de derechos y funciones púbiices por el mismo periodo de ia pena principalk, y
j  como se pueda ver el 26 de 'Mayo de 2009, a la fecha de hoy 20 de agosto de 2015ihan

transcurrido 6 años 3 meses y aun continuo con reporte de inhabilidades, a pesar qüe el
I  Juzgado determinó que mis Inhabilidades "era" (sic) por el mismo periodo de la pena,
I  y no por término permanente como lo registra el Certificado de Antecedentes de la

Procuraduría"

I  ' IEs decir, el candidato Betancourt Bohorquez considera que el cumplimiento dp ia
^  pena elimina la causal de inhabilidad por haber sido condenado a pena privativa; de
)  la libertad, lo cual es contrario a su carácter perpetuo. En efecto, el numeral lÍdel
,  articulo 43 de la Ley 136 de 1994, modificado por el articulo 40 de la Ley 617¡,de
I  2000, consagra la causal de inhabilidad en comento para "Quien haya sido

condenado por sentencia judiciai, a pena privativa de la iibertad" y solo exceptúa; ¡los
1  delitos políticos o culposos, casos en , los que la inhabilidad solo se extiende
I  mientras dure la pena accesoria de interdicción para la función pública.
\  ij  En otras palabras, contrario a lo que interpreta el candidato, el cumplimiento de la
I  pena no enerva esta inhabilidad, pues ia configura el solo antecedente de condsna
I  a pena privativa de ia libertad. ' '
I  > ji

I Al respecto, se remite esta Corporación a la jurisprudencia del Consejo de Está'do,
conforme a ta cual la extinción de la pena es inane para desvirtuar ia inhabilidad! por
haber sido condenado a pena de prisión, debido a su carácter intemporal: '

"De manera que, aun siendo cierto que el Señor José Jonés Osorio Pinzón
I  fue condenado hace mas(sic) de seis años y que por auto del 24 de
I  septiembre de 1999 el Juzgado Promiscuo Municipal de Oiba declaró ia 1'
'  extinción de ia condena, io evidente es que en su caso se configura ia causal
'  de inhabilidad consagrada en el artículo 43, numeral 1, de la Ley 136 de 1994, ;

dado el carácter intemporal de la misma. Y no resulta válido invocar el artículo
'  28 de la Constitución Política que establece ia imprescriptibilidad de las penas i .
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f'acer prevalecer el '='® Serantizary

«:r:«!:r '■ ■»" -
S~~r¿Szr5
gobernador''. ^°°°' Para ser e/eg/do

»it~r::::::: rrr""°-» „ c„,o .. co„„;,., X* ; '» «"•"»'«i"«l«. p.ra

«n': r.r::r:r:::"T ■ ■
oaa»,.. d. ardan "" " """"" "
Pmcuraduda Ganaral da la Nacldn. """ " '*°""° * la

■■ -1-—. p».» „

" Ta m,r5ra"r.' ™""'"™' ™ "• «i-pi.
d. I. » "■ .«acadanta, a.p.dí.iaa da^r.rg.d» da I. „aa,„,: la P^aradarla Ganara, da ,. ..«a„ „» J

" Ta";.™ "" "• pipp-p.ni.I ata a la Junta Administradora Local de Boqotá D C nnr i.«a d. la U: E, aar,„a.da da a„,aa.da„„a aapaa,.,.. daaa.;^ d"" .'p;Pa^a Praaaradar,. Ganara, da ,. «.a,d„ „„ ,p.p„„J

"Sa:" iSí as s::s ::;s" ;á s: ¡ssí^iansí*"-
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral,

I  ; •

RESUELVE:

'  I . i'

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la inscripción de los candidatos relacionados a
continuación:

iCÉOULA CORPORACIÓN NOMBRE DEL

CANDIDATO

MUNICIPIO

1

DEPARTAMENTO PARTIDO

POLÍTICO
FUNDAMENTO

I legal
1 17412124 CONCEJO OMAR

LINARES* .
MORENO

SAN CARLOS

DÉGUAROA
META PARTIDO

DELAU

t-ev

20i

617 de

10 Art. 40

:

2 17445945
i l

— ' '

CONCEJO ORLANDO

BETANCOURT

BOHORQUEZ

GUAN]AL

t

META PARTIDO

DE LAÚ
Lev
201

■  617 de

)p Art. 40

3 17527448 CONCEJO JOSE

MELQUIADES

GROSSO

RIVAS

MANI CASANARE PARTIDO

DELAU

Ley; 617 de
2oéb Art. 40

i'
! -

4 ,j.7587682 CONCEJO CARLOS .

ASDRUBAL

GARRIDO

TARACHE

PUERTO RONDÓN ARAUCA PARTIDO

DE LAU

Le\¡j 617 de
- 2000 Art. 40

Í!
} -

5 '17669513 CONCEJO JOSE DARIO

CÜELLAR

QUINTERO

EUDONCELLO CAQUETA PARTIDO

DELAU

Ley, 617 de

20(1)0 Art. 40

b :i7680514 CONCEJO PEDRO JUAN

RIVERA

MORENO

PUERTORICO CAQUETA PARTIDO

DELAU

Ley* 617 de

2000 Art. 40
1 ;
1 !

/ ,17704677 CONCEJO EDILSON

SOTO

ÍMBACHI

CARTAGENADELCHAIRA CAQUETA PARTIDO

delaÚ
Leyi , 617 de
2000 Art. 40
! •

a ^17957450
1 1

CONCEJO JUAN JOSE

DAZA ■

DISTRACCIÓN LA_GUAJIRA PARTIDO

DELAÚ
Ley^ 617 de
200b Art 40

y ¡^8532575

i 1

CONCEJO LEONARDO

DE JESUS

CARDONA

MEJIA

APIA , RISARALDA PARTIDO

DE LAU

Ley; 617 de
2000 Art. 40

iU 'Í8S98098 CONCEJO JOSE

ALBEIRO

RIOS

SANTA ROSADECABAL RISARALDA PARTIDO

DE.UU
Ley 617 de
2000 Art. 40

11 118600750

l|

i i

CONCEJO JORGE DE

JESUS

GUARIN

TARARES

MISTRATO RISARALDA PARTIDO

DELAU

Ley

20c

617 de

b Art. 40

12 18925782 CONCEJO JOSE

j'UAQUIN
RUBIANO

ARIAS

RELAVA CESAR PARTIDO

DELAÚ
Ley
20(

617 de

0 Art. 40

li 18929308
¡

1

CONCEJO DUVIER

YESID

VERGEL

TORRES

AGUACHICA CESAR PARTIDO

DE LA U

i

Lev
20!

1

i

617 de

0 Art. 40

1
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14 189S5749 I CONCEJO"

15 19272043 CONCEJO'

16 19375716 CONCEJO

17 19455960 CONCEJO

18 27204760 CONCEJO

19 32735674 CONCEJO

20 34435094 CONCEJO

21 34S38941 CONCEJO"

22 19103101 JAL

CARLOS

augusto

JIMENEZ

garrido

ISAI

saavedra
ANGULO

JUAN DE

DIOS

SOLARTE

ARIAS

MARCO

FIDEL

JIMENEZ

mayorga

MARIA

AIDEE

pascuaza

pascuaza

gabina DEL

ROSARIO
RAMIREZ

iglesia

NOHORA

quintero

MARTINEZ

mária
' GUADALUPE
VALENZUELA
mqncayo
loü
MANUEL

OUARTE

JU5E

Resolución No. 1880 de 2015

AGgSTlN_C0DA2Zl

CUMARIBO

SOACHA

SASAIMA

FUNES

manaure

balcóndelcesar

MERCADERES

POPAYAN

CESAR

VICHADA

PARTIDO Ley 617 d
DE LA U 2000 Art. 40

PARTIDO Ley 617 d
DELAU 2000 Art. 40

CUNDINAMARCA PARTIDO Ley 617 d
DELAU 2000 Art. 40

CUNDINAMARCA PARTIDO Ley 617 d
DEIAU 2000 Art. 40

NARIÑO

CESAR

CAUCA

CAUCA

PARTIDO Ley 617 (
DEUU 2000 Art. 40

PARTIDO Ley 617
DEUU 2000 Art. 40

PARTIDO Ley 617 i
DEUU 2000 Art. 40

PARTIDO Ley 617 I
DE U U 2000 Art. 40

CQAfUA T!—I— ^ L-__

MANUEL CUNDINAMARCA PARTIDO ART.66
J  OUARTE de U U DECRETO

^  1 1421 DE 19

m?on?sZTestareMa JaTexpuestas en la parte considerativa de este acto administrativo:
CtDUU CORPORACIÓN NOMBRE DEL 1 MUN|cip|5 r—

-r--. CANDIDATO EPARTAMENTO PARTIDO FUNDAMENTO31016585 CONCEJO TÜC5ÍA -_1HGA1
MARIBEL PARTIDO NO PRESENTA
PIÑEROS DEUU INHABILIDAD
PARRA ESPECIALES

2  28307S86 "doRA ELVÍÍT "ÍÓgOTA D C "bOGOTA d"c ^_CARGO_J_^
PAEZ BOGOTAD.C. PARTIDO NO PRESENTA
HERNANDEZ U INHABILIDAD

ESPECIALES
'  L APLICADAS AL

'  J CARGO

meta

2  28307S86 JAL dora ELVIA BOGOTA D C
PAEZ

HERNANDEZ
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Rosolución No. 1B80 de 2015

y nqtificación de la decisión, según lo establecido en los artículos 67 74 y 76 de lalLey
1437 de 2011. '
ARlifcULO CUARTO: Comunicar la resolución a la doctora María Eugenia Carfeño
Gómez, Presidenta de la Comisión Nacional de Asuntos Electorales de la Procuraduría
Geojeral de la Nación.
ARTÍCULO QUINTO: COMPULSAR coplas de la presente decisión, para que, por
intermedio de la Subsecretaría de la Corporación sea sometida a reparto, con ei objeto de
iniciar las actuaciones administrativas sancionatorias que haya lugar contrajl las
orgajnizaclones políticas que inscribieron a los candidatos cuya inscripción se revoca, i'
ARTÍCULO SEXTO: COMUNÍQUESE lo resuelto al Registrador Nacional del Estado Civil,
par^ que sea de conocimiento de las dependencias electorales de la entidad la decíáión
adoptada. i

I;
¡  COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE I

EMLIANO rpRIVERA BRAVO

Presidente

FELIP^GARCIAj^HEVERRI
/Vicepresidente

Aclar^ el voto el Magistrado Héctor Hell Rojas J.
Salva el voto Parcialmente la Maglstrada Angela Hernández Sandoval

, 1

La pj-esente resolución fue discutida en Sala Plena del 03 de septiembre y adoptada
audiencia pública el 15 de septiembre de 2015.

HHF^JATBP
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DEPARTAMENTO CUNOlNAMARCA

Repúb'ica de Colombia

ORGANIZACIÓN ELECTORAL
25 DE OCTUBRE DE 2015

RESULTADO DEL ESCRUTINIO
Escrutinio Municipal

ELECCIONES DE JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL

MUNtCiPtO SOACHA !

E-26 JAL
Página 1 de 6

Comjna COMUNAS

En SOACHA, a las 30/10/2015 15:36:50, terminado el escrutinio Municipal y hecho el cómputo de los votos para cada
uno de los candidatos, se obtuvo el siguiente resultado' ^ompuio oe ios votos para cada

PARTIDO

I CODIGO

PARTIDO

I  CÓDIGO

PARTIDO

I CODIGO

LIBERAL COLOMBIANO

I  NOMBRE
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

LEONOR BARACALDO GARZON

piEGO FERNANDO RODRIGUEZ AGUDELO
EDGAR HERNAN NIÑO

5iNA LORENA REiNA CAMPuZANO

lENNY PAOLA ROJAS LEON

ALVARO RENE SANCHEZ GARCIA

CONSERVADOR COLOMBIANO

I  NOMBRE
=ART100 CONSERVADOR COLOM8IANO

íANDRA RATRiCiA barrantes PEÑALOZA

• OSE WiLLiAM CRUZ OWZ

vARO. ' ESENiA BARBObA BARBOSA

.■3CAR HÉLVER CABRA CANO

'/iCr-AEL GARAY OVALLE

jODOFREDO PEÑA GUZMAN

opciOn ciudadana
[J NOMBRE ~

'ARTiDo opciOn Ciudadana "

pORGE ANDRES SOSAPINTO
.'EREMlAS morales BARRETO

)I¿Rma CECILIA VALENZUELA MOLINA

VOTOS

f  Í^OEGARIO OiAZ OUEveOO
EM(ÍrO oe la COMISION ESCRUTADORA

VOTOS EN LETRAS
195 CIENTO NOVENTA Y CINCO ^

Tia CIENTO SESENTA V NUEVE
Ti? CIENTO DIECINUEVE
"Í76 CIENTO SETENTA Y SEIS

80 OCHENTA

94 NOVENTA Y CUATRO

71 SETENTA Y UN

VOTOS VOTOS EN LETRAS
70 SETENTA

83 OCHENTA Y TRES

103 CIENTO TRES

Sa Cincuenta y ocho
?7 veintisiete

40 CUARENTA

5' CINCUENTA Y UN

VOTOS VOTOS EN LETRAS
59 CINCUENTA Y OCHO

152 CIENTO CINCUENTA Y DOS

145 CIENTO CUARENTA Y CINCO

59 CINCUENTA Y NUEVE

WlLilAW MAlPiCA hERnS^CEZ
S6cnE''AHio.:A; \

AURA CELINA DE LOS SANTOS SERNAL
MIEMBRO DF LA COWIStON ESCRUTADORA

FECHA DE GENERACION viernes 30 de octubre de 2015
E26_JAL_2_15_247_XXX_05_XX_XXX_X.XXX_151_001 006 3 38 PM

IR53]
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República de Colombia
ORGANIZACION ELECTORAL
25 DE OCTUBRE DE 2015

resultado del ESCRUTINIO
Escrutinio Municipal

elecciones de junta administradora local

MUNICIPIO SOACHA T "

E-26 JAL
Pagina 2 de 6

Comuna COMUNA S

CÓDIGO I NOMBRE
SANDRA PATRICIA HOYOS RAMOS

PARTIDO cambio RADICAL

"  NOMBRE
=ART,0C CAMBIO radical

RMA ORjuEÍa de V!LlAMi —

ANETh PEREZ RAMIREZ

-ARlOS ALFONSO MELO RODRIGUEZ

04-066 [JHCN JAIRO MANCHOLA SANDOVAL

r'COLAS FERNANDO ORTIZ JIMENEZ

PARTIDO DE LA U

CODIGO NOMBRE

VOTOS VOTOS EN LETRAS

32|TRElNTA Y DOS

[  VOTOS EN LETRAS
263 OOSC'ENTOS SESENTA Y TRES

DOSCIENTOS sesenta

CIENTO SETENTA Y SEIS

CIENTO CINCUENTA Y SEIS

225 DOSCIENTOS VEINTICINCO

ARTIDO DE LA U

-AZARO PENA GOMEZ

OSE MANUEL DUARTE

lEGO ALBERTO JIMENEZ lOZANQ

.«ARiA Eugenia ortí? pachqn

ESTOR !VAN RiAÑG OLIVERA

ARThA ALICIA ALFONSO GUTIERREZ

MARIA DEL PILAR CORREA LOPEZ

partido polo democrático alternativo
CODIGO I NOMBRE ^

J1C-000 Partido pqlo DEMOCRÁTICO alternativo
1^0-061 pOMi.NA KATHERINE CASTrillON ARROvn""

/  ̂ S: AN Vicente fresneda buitrago

votos votos en letras

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES

TRESCIENTOS SEIS

Z'i?jnGSCiENTos Cuarenta y siete
CIENTO DiEC.SIETE

lij^lCiENTG NUEVE

■57 Ciento cincuenta y sietf

234 DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO

I  VOTOS EN LETRAS
^06 OibNTQ SESENTA Y SEIS

''69 CIENTO SESENT^r^^UEV^"^""^^"
112 CIENTO DOCE

j  l-SOOECAftiO DIAZ OuEVEOO
, MlgMePO DE LA COMISION ESCRUTADORA

WILlIAM MAlPiCA HERNANDEZ
SECRETARlQiA) \

Aura CELINA DE LOS SANTOS BERNAi.
MIEMBRO DE LA COMiSiOn ESCRUTADORA

pecha de GENERACION viernes 30 de oclubre de 2015
E26_JAL,2_15.247_XXX_05_XX_XXX_X XXX 151 002 006
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1  MUNICIPIO SOACHA I

E-26 JAL
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Comuna COMUNA S

PARTIDO UNIÓN PATRIOTICA

CODIGO I NOMBRE
311-000 'ARTIDO UNION PATRIÓTICA

PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO

VO"'"OS I VOTOS EN LETRAS
214 DOSCIENTOS CATORCE

CÓDIGO NOMBRE
p32-000 'ARTiDO CENTRO DEMOCRÁTICO

p32-Ofl1 i'ERLlS PAOLA BELENO ESTRADA

p'2-082 MOLINA NUÑEZ

p12-083 .u S EMiliQ JIMENEZ LUENGAS

pi2-0&4 ^artha Lucia ospina
p'2-ca5 piViANA ANDREA GOMEZ OSORi'o
pi2-586 [alba vanETH JIMENEZ CA3AN20 "
pi2 097 ^IGLE'. ROBERTO SANCME2 PARRA

MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL "
cOdigo i nombre '

movimiento ALTERNATIVO INdIgENA V SOClA'
•MA.S- '

)13-C9l I.Vit. 'AM FERNANDO ROA mcRTTandÉT^^"^"

313-092 JalBA VANETh JIMENEZ GABANZO
)i3-083 LaRiv LORENAQuiCENO DiA2
313-084 UlEXA YOHANA DARAVIÑA RODRIGUEZ ~
3^13-035 [yilLIAM GOMEZ APONTE

VOTOS

VOTOS

VOTOS EN letras

620 SEISCIENTOS VEINTE

^16 CUATROCIENTOS DIECISEIS

252 DOSCIENTOS CINCUENTA v DOS

133 CIENTO TRE NTA V TRES

123 CiEN'O'.'E NTTRcs

103 C'EN'C -RES

97[NCvENTAY siete

212]OOSCieNTOS DOCE

VOTOS EN LETRAS

55 Cincuenta y seis ~~

"n setenta y nueve ~

«i CUARFN'AY tres

5^ cincuenta Y CINCO

50 CINCUENTA

•1' CUARENTA Y Siete '

RESUMEN DE LA VOTACIÓN

PARTIDO/MOVIMIENTO PQlITICO | TOTAL VOTOS
partido UKRAL COLOMBIANO

VOTOS EN letras

904 NOVECIENTOS CUATRO

/. / /tOOECAftiO 0'A2 QuEvEOO
A<ie4é»o CE '.A comisiOn escrutadora

WILUAM «ALPICA HERN

SeCRETARiQiA)

AURA CELINA DE vOS SAN»Os SERNAt

MI6M9HODE LA COMISION ESCRUTADORA

PSCHA DE GENERACION v.ern.a 30 9» octuBre de 2015
E26.JAL.2.15_?<7_XX3( 05.XX XXX_X XXX_15i_003 006 3 38 PM

(R53]
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Comuna; COMUNA 5

partido^movimientq político
PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

PARTiOO OPCION CIUDADANA

PARTIDO CAMBIO RADICAL

PARTIDO DE LA U

PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO

PARTIDO UNiOn PATRIOTICA

PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO

MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL "MAfS"

TQTAl votos por PARTIOOS V/O CANDIDATn.; I

tota. VOTOS EN BLANCO

TOTAL VOTOS VALIDOS

TQTAi. votos NULOS

tqtal vqtos no marcados ~~~

'OTAL VOTOS ^

TOTAL VQTQS
VOTOS EN LETRAS

Cuatrocientos TREINTA V DOS

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS

iWIL CIENTO SESENTA Y SEIS

MIL OCHOCIENTOS QUINCE

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE

DOSCIENTOS CATORCE

^^56 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS

330 TRESCIENTOS TREINTA

^^10 S-Ce Ut. SCTECI6 ritos OlfZ

^'93 CutTBü Mil. CíEMTQ HOVfwT* T rufs

"903 Xí "n •iovECií'iros iBís

'?^3 uli. o-osciENros rnetE

'3SI V' 'TsciENioscíhcurs-* r /s

JK'VS 5''.rr.T* . s,tr

CÁLCULO DEL UMBRAL ~ ^

TOTAL VOTOS VÁLIHOR "
Número de curulfs

.CUOCIENTE ELECTnRAi
UMBRAL *"

11903.0

-  7.0
1700.42857l4?ñR7i-^

850.0

/;(_/ IrEOOECARiO DIAZ QUEVEOO
/miembro de la COMISION escrutadora

WILLIAM MALPICA hERna\oE2
SECRETARJOIA) \

AURA CELINA DE LOS SANTOS BERNAL
MIEMBRO DE LA COMISION ESCRUTADORA

-rnes30.aoc.ubreda20,5
E2e-JAL.2.15_247.XXX_05_XX_XXX.X_XXX.151_004 006 336 PM

rR53I
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DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA

16

MUNICIPIO: SOACHA
Comuna: COMUNA 5

PARTIDOS QUE PASAN EL UMBRAL

PARTIDO O MOVIMIPMTn POLÍTICO
PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICQ

PARTIDO DE LA U I

PARTIDO CAMBIO RADICAL
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

TOTAL VOTOS

1956

1815

1166

901

CIFRA REPARTIDORA ,

Esta rasulla de dividir sucesrvamerrie poTuno do . es o m s
los resollados en forma decreciente hasta que se obtenaa un n, meT. , P°' teta, ordenando
proveer. El resultado menor se llamará CiTr^repart^ór Patries a

LA CIFRA REPARTIDORA ES;

652.0

CALCULO DE CURULES POR PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO

Chid^ír de'Ss
PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICn
PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO
PARTIDO DE LA U

PARTIDO CAMBIO RADICAL

rfAPTlDO LIBERAL COLOMBIANO

CODIGO
VOTOS ENTERO DECIMAL CURULES

0-7837423312863436
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DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA MUNICIPIO SOACHA Comuna COMUNA 5

DECLARATORIA DE ELECCIÓN

roTe-'oi9 CUNDINAMARCA, municipio de SOACHA,

, PARTIDO O MOVIMIENTO POliTiCn
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

PARTIDO CAMBIO RADICAL

PARTIDO DE LA Ü

PARTIDO DE LA U

PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO
PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO
PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO

CANDIDATO
EDGAR HERNAN NINO

IRMA ORJUELA DE VILLAMIL

LAZARO PENA GOMEZ

JOSE MANUEL DUARTE

YERLIS PAOLA BELEÑO ESTRADA

RAUL MOLINA NUÑEZ

MIGUEL ROBERTO SANCHEZ PARRA

CEDULA

79553375

«1318234

437811

19103101

53116621

79766102

79299212

L/ lEOOCCARiO 0IA2 QUEVEOO
MIEMBRO 06 LA COMISION ESCRUTADORA

WILLtAM MALPICA HSRNARDEZ

SECRETARIO(A) \

AURA CELINA 06 LOS SANTOS B6RNAL

MIEMBRO DE LA COMISION ESCRUTADORA

FECHA DE GENERACIÓN' viernes 30 de octubre de 2015
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